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RESOLUCIÓN 

Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Fuenlabrada, por la que se aprueba y dispone la 
apertura del procedimiento para la SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN RESPIRADOR NEONATAL 
PARA EL SERVICIO DE PEDIATRIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA – PA SUM 22-011 SS 

Dª Gema Sarmiento Beltrán, Directora Gerente del Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada en virtud de las 
atribuciones que tiene conferidas, según lo previsto en el artículo 15. 2 h) de los Estatutos del Ente Público Hospital 
Universitario de Fuenlabrada, aprobados por el Decreto 196/2002, de 26 de diciembre de la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad de Madrid. 
 

CONSIDERANDO 
 

• La solicitud formulada por el Servicio de Pediatría del hospital, que como órgano promotor, pone de manifiesto la 
necesidad de tramitar este expediente de contratación. 

• El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas elaborado para la 
contratación del SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN RESPIRADOR NEONATAL PARA EL 
SERVICIO DE PEDIATRIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA, según modelo tipo informado 
favorablemente en última actualización conforme a la Resolución de 17 de diciembre de 2021 del Presidente de la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa. 

• La propuesta de inicio de expediente de la Dirección Económico Financiera y de Servicios Generales para la 
tramitación del mismo de fecha 1 de febrero de 2022 

RESUELVE 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 117 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público: 
 

• Aprobar el expediente de contratación y disponer la apertura de procedimiento de adjudicación mediante 
procedimiento abierto simplificado abreviado y con pluralidad de criterios, que tiene por objeto el 
SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN RESPIRADOR NEONATAL PARA EL SERVICIO DE 
PEDIATRIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA. 

• Aprobar el gasto correspondiente por un importe de 45.496,00 € IVA incluido, para el que está previsto crédito 
adecuado y suficiente. 

• Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas que servirán de base para la 
contratación. 

 
En Fuenlabrada, a 2 de febrero de 2022 

 
 
 
 

Gema Sarmiento Beltrán 
Directora Gerente  

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

76
94

84
46

06
15

40
50

51
32

Ref: 07/207914.9/22


		2022-02-03T11:18:49+0100


		2022-02-07T10:14:05+0100


		2022-02-07T11:15:38+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




